
INFORME DE COMISARIO 

Guayaquil, Abril 27 de 2004 

Señores 

ACCIONISTAS DE FERRETERÍA Y GASES FERROGAS S.A. 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Me permito someter a vuestra consideración el presente INFORME en mi 

calidad de COMISARIO PRINCIPAL de Ferretería y Gases Ferrogas S.A. 

y que corresponde al ejercicio económico del año 2003. 

FERROGAS S.A. durante el año anterior no realizó ninguna ACTIVIDAD 

COMERCIAL, con respecto a los Libros Societarios he procedido a la 

revisión respectiva, constatando que se encuentran debidamente 

registrados, foliados y debidamente archivados, cumpliendo en esta forma 

con los requisitos estipulados en el Art. 321 de la Ley de Compañía. 

Atentamente, 

Comisario Principal 

 


